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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 9 de diciembre de 2008 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por José Alberto Asunción Reyes en 
réprese tación de Carmen Ramos de Soberon contra la sentencia expedida por la Cuarta 
Sala Ci il de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 90, su fecha 9 de mayo de 
2008, e declaró fundada, en parte, la demanda de autos; y 

1. Q e habiendo sido declarada fundada, en parte, la demanda de amparo, mediante el 
recurso de agravio constitucional la parte demandante impugna el extremo denegado 
rr ferido a intereses legales y solicita una precisión respecto de los términos de 
efecución de la pretensión amparada. 

2. Que este Colegiado, en la STC 1417-2005-PA, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 12 de julio de 2005, ha precisado con carácter vinculante los 
lineamientos jurídicos que permiten delimitar las pretensiones que por pertenecer al 
contenido esencial del derecho fundamental a la pensión o estar directamente 
relacionados con él, merecen protección a través del proceso de amparo. 

3. Que de acuerdo con los criterios de procedencia establecidos en el fundamento 37 de 
la sentencia precitada, que constituyen precedente vinculante, y en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar y los artículos 5, inciso 1) y 38 
del Código Procesal Constitucional, se determina que, en el presente caso, la 
pretensión denegada no se encuentra comprendida dentro del contenido 
constitucionalmente protegido por el derecho fundamental a la pensión. 

4. Que a mayor precisión, en el precedente vinculante contenido en el fundamento 
15.d) de la STC 2877-2005-PHC, publicada el 11 de julio de 2006, se ha establecido 
que la protección constitucional de intereses y reintegros ya no serán materia de 
control constitucional concentrado, sino que serán derivadas a vías igualmente 
satisfactorias para la persona. Por lo tanto, tampoco podrán ser ya materia de un 
RAe, pese a que en el pasado sí lo eran. 
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5. Que en consecuencia la parte demandante deberá dilucidar el asunto controvertido 
en la vía correspondiente, donde se aplicarán los criterios uniformes y reiterados 
desarrollados en las sentencias expedidas por este Tribunal Constitucional con 
anterioridad. 

Por estos considerando s, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la pretensión contenida en el recurso de agravIO 
constitucional. 

/ 

/ 
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Publíquese y notifíquese. 

ss. ¡t/Íf/ /J 1l /' 
VERGARA GOTELLI W/ 
LANDA ARROYO , / 
ÁLV AREZ MIRAND,At 
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Lo que certifico 
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